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Presentació n 

Introducción  
 

El presente documento es una guía de soporte que explica los procesos asociados al uso del 

Sistema de Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales que se encuentra 

disponible a través del portal www.tuempresa.gob.mx 

En la primera parte se describen los objetivos que pretende alcanzar esta guía de usuario y los 

requisitos técnicos que debe reunir para poder operar el Sistema. 

A continuación se explica qué son las Denominaciones y Razones Sociales, en qué consiste la 

atribución de la Secretaría de Economía para autorizar su uso y qué rol puede desempeñar usted 

como Ciudadano. 

En los apartados subsecuentes se detalla el flujo de los procesos y la sucesión de pasos que debe 

realizarse para poder ejecutar las acciones encomendadas a usted como servidor público. El 

criterio de ordenación atiende a los tres trámites principales que consisten en la Solicitud de 

Autorización, Aviso de uso y Aviso de Liberación todos ellos relativos a las de Denominaciones o 

Razones Sociales. 

Finalmente, se contiene un glosario que define los términos, referencias y acrónimos que se 

utilizan en el texto del presente documento para aportar mayor claridad a la explicación de 

conceptos que se realiza. 

 

Objetivo general 
 

Explicar al Ciudadano la sucesión de pasos y funcionalidad del sistema de Autorización de Uso de 

Denominaciones o Razones Sociales que la Secretaría de Economía brinda a través del Portal 

tuempresa.gob.mx. 

 

Objetivos particulares 
 

http://www.tuempresa.gob.mx/
http://www.tuempresa.gob.mx/


 Describir de forma general qué son las DoRS y en qué consiste la facultad de SE para 

autorizar su uso. 

 Puntualizar cuál es el rol del usuario Ciudadano. 

 Señalar cuáles son los requisitos técnicos, materiales y de autenticación que previamente  

deben ser cubiertos para poder operar con éxito el sistema. 

 Especificar cuáles son las acciones que puede desarrollar el Ciudadano a través del Sistema 

de Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales; y cuál es la sucesión de 

pasos que debe realizar para lograr el resultado final de cada operación. 

 Indicar qué opciones tiene el Ciudadano para resolver algún problema que se presente con 

la operación del sistema. 

 

¿Qué requisitos técnicos debe mi equipo? 
Para poder operar el sistema de Autorización de Uso de Denominaciones o Razones Sociales 

disponible a través el portal tuempresa.gob.mx es necesario considerar las siguientes condiciones 

y requisitos que debe de reunir el equipo de cómputo que se utilice: 

 

Requerimientos especiales de hardware 
 Dispositivo de acceso a internet (computadora personal, lap top, Tablet, etc.) 

 

Requerimientos especiales de software 
 Navegador de internet compatible con el sistema: 

o Internet Explorer versión 6.0 o superior 

o Mozilla-Firefox versión 3.0 o superior 

o Google Chrome versión 1.0 o superior 

o Safari versión 5.0 o superior 

 Adobe Acrobat Reader versión 8.0 o superior 

 Sistema Operativo Windows XP o Windows Vista o Windows 7, cualquiera de ellos en su 

versión profesional a 32 bits 

 Resolución de pantalla 1024 X 768px 

 Sistema Operativo Windows XP o Windows Vista o Windows 7, cualquiera de ellos en su 

versión profesional a 32 bits 

 Service Pack 3 para el caso de Windows XP, Service Pack 2 para el caso de Windows Vista, 

Service Pack 1 para el caso de Windows 7 

 Media con el software Seguridoc o Ncrypt 

 JAVA versión 1.7 



Denóminaciónes y Razónes Sóciales 

¿Qué son las Denominaciones y Razones Sociales (DoRS)? 
Una Denominación o Razón social es el atributo de una persona moral que permite individualizarla 

de entre el universo de sociedades, asociaciones, fundaciones u otro tipo de personas morales. La 

Denominación o Razón Social de una persona moral por tanto, tiene una función similar al nombre 

de las personas físicas, es decir, permite su diferenciación entre unas y otras agrupaciones de 

personas aunque desarrollen actividades similares. 

La Denominación o Razón Social no incluye el régimen jurídico o modalidad que adopte la persona 

moral para desempeñar la actividad económica preponderante, descrita en su objeto social. 

 

¿En qué consiste la nueva atribución de SE para autorizar el uso de 

Denominaciones o Razones Sociales? 
Derivado de la reforma publicada el 15 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 

la Secretaría de Economía (SE) asume como una de sus facultades la de autorizar el uso de 

Denominaciones y Razones Sociales. 

Es por ello que a partir del día 17 de septiembre de 2012 se puso en operación la versión 2.0 del 

portal tuempresa.gob.mx mediante el cual se ofrece el nuevo servicio electrónico para atender en 

línea los trámites relativos a la autorización de uso de Denominaciones y Razones Sociales, para 

cambiar la Denominación o Razón Social de una persona moral existente, así como para realizar 

los avisos relacionados. 

Este servicio en línea opera conforme a los procesos establecidos en el “Reglamento para la 

Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales” (RDORS) publicado en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF) el 14 de septiembre, emitido con base en los artículos 15, 16 y 16 A de la 

Ley de Inversión Extranjera. 

 

¿Qué acciones puedo realizar como ciudadano? 
Las nuevas funcionalidades del portal www.tuempresa.gob.mx han sido desarrolladas pensando 

en sus necesidades, permitiéndole realizar operaciones relacionadas con Denominaciones y 

Razones Sociales (DoRS) de personas morales las veinticuatro horas del día los siete días de la 

semana, proveyéndole de atención y servicio sin restricciones de ubicación ni horarios, a través de 

Internet. 

http://www.tuempresa.gob.mx/


Si cuenta con la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) usted podrá realizar de forma autónoma las 

siguientes acciones: 

 Buscar DoRS previamente autorizadas (resultados con efectos informativos). 

 Buscar DoRS con coincidencia exacta (requiere autenticación del Sistema). 

 Validar Constancias y Autorizaciones otorgadas. 

 Solicitud Autorización de Denominaciones o Razones Sociales. 

 Reserva de la DoRS Autorizada. 

 Contactar con un Notario o Corredor Público. 

 Elegir a un Fedatario Público Autorizado para realizar los procesos asociados con DoRS. 

 Cambiar al Fedatario Público Autorizado seleccionado y elegir a otro. 

 Elegir un régimen jurídico asociado a una DoRS autorizada. 

 Cambiar el régimen jurídico asociado a una DoRS autorizada. 

 Desistirse de una DoRS autorizada. 

También podrá solicitar la intervención de los servidores públicos de la Secretaría de Economía, 

Delegados, Subdelegados o Secretarios de Desarrollo Económico (SEDECO’s), para realizar las 

siguientes acciones: 

 Dar Aviso de Uso de la Denominación o Razón Social autorizada. 

 Dar Aviso de Liberación de una Denominación o Razón Social. 

En caso de no contar con FIEL, podrá solicitar la ayuda e intervención de los servidores públicos de 

la Secretaría de Economía, Delegados, Subdelegados o Secretarios de Desarrollo Económico 

(SEDECO’s), para realizar las acciones relacionadas con Denominaciones o Razones Sociales. 

 

 

¿Qué es el Sistema de Autorización de Uso de Denominaciones y 

Razones Sociales? 
 

El Sistema para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, en adelante 

referido genéricamente como el “Sistema”, es el programa informático establecido por la 

Secretaría para autorizar el uso de una Denominación o Razón Social, así como dar los Avisos de 

Uso y Aviso de Liberación, cuyo servicio está disponible a través del portal de Internet 

www.tuempresa.gob.mx  

 

http://www.tuempresa.gob.mx/


¿Cómo empiezo a utilizar el Sistema? 
El primer paso será conocer las funcionalidades que se encuentran disponibles en el portal 

tuempresa.gob.mx versión 2.0 

 

Descripción del Portal tuempresa.gob.mx versión 2.0 
El Sistema para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales se encuentra 

disponible a través del Portal www.tuempresa.gob.mx  

La página de inicio del portal se compone de los siguientes elementos principales: 

 

Ilustración 1: Elementos Principales de la página de inicio 

El Menú Principal y los Botones de Funciones Principales conforman la sección de “Información y 

Consulta” del Portal disponible sin registro. 

1. Menú Principal: muestra las secciones disponibles para consulta 

a. Información y Orientación 

b. Trámites 

c. Preguntas Frecuentes 

d. Glosario 

e. Ayuda 

f. Fedatarios 
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2. Carrusel de Avisos: muestra los comunicados e información importante para los usuarios 

del portal. Al hacer clic dirigirá al usuario a una nueva pantalla en la que se despliega la 

información relacionada con el tema que se quiere dar a conocer. 

3. Botones de Funciones Principales: indica al usuario las principales funcionalidades a las 

que puede acceder sin necesidad de registro previo 

a. Busque dentro de tuempresa.gob.mx: permite ingresar la palabra o frase que el 

usuario elija y el resultado mostrará los contenidos relacionados que el portal 

ofrece para consulta. 

b. Valide Constancias y Autorizaciones: en esta sección se confirma la existencia, 

autenticidad, vigencia, así como los términos y condiciones a los que están sujetas 

las Autorizaciones y constancias emitidas por la Secretaría de Economía. 

Asimismo, es posible consultar los expedientes de los permisos emitidos con 

anterioridad al inicio de operaciones del Sistema. 

c. Busque Denominaciones o Razones Sociales previamente autorizadas: permite 

realizar una búsqueda con efectos informativos indicando en su caso, si existe 

coincidencia exacta con Denominaciones y Razones Sociales previamente 

autorizadas. Para realizar una solicitud es necesario ingresar al Sistema. 

4. Contacte a un Notario o Corredor Público: en esta sección se incluyen los datos de 

contacto de Fedatarios Públicos del país, como información de referencia para los 

usuarios. Los datos de los Fedatarios Públicos Autorizados, es decir, aquellos que pueden 

llevar a cabo operaciones dentro del Sistema están disponibles dentro de los catálogos 

desplegables que se muestran en el momento en que los usuarios desean elegir un 

Fedatario Público Autorizado. 

 

¿Cómo me registro como usuario nuevo del Portal tuempresa.gob.mx? 
Si se ha registrado previamente en el portal tuempresa.gob.mx podrá utilizar el mismo usuario y 

contraseña que fue proporcionado al momento de su registro. 

Si es un usuario nuevo del portal tuempresa.gob.mx podrá realizar su registro siguiendo los pasos 

que a continuación se indican: 

1. Ingrese al portal www.tuempresa.gob.mx 

2. Haga clic en el vínculo “Nuevo usuario”. El Sistema desplegará una pantalla como la que se 

muestra a continuación: 

http://www.tuempresa.gob.mx/


 

Ilustración 2: Registro de nuevo usuario 1/9 

 

3. Complete la información requerida (Nombre, Primer apellido, Segundo apellido y Correo 

electrónico). Es importante resaltar que el nombre debe ser registrado de forma 

completa, es decir, tal como aparece en el acta de nacimiento o documento de 

identificación oficial, pues éste será el nombre del usuario considerado para efectos 

jurídicos relacionados con el trámite de Solicitudes de Denominaciones y Razones Sociales. 



 

Ilustración 3: Registro de nuevo usuario (nombre) 2/9 

4. A continuación, establezca una contraseña. La contraseña elegida deberá tener entre 8 y 

16 caracteres, deberá incluir letras minúsculas, al menos una letra mayúscula y un 

número. 

5. Escriba nuevamente la contraseña establecida para confirmar. 

 

Ilustración 4: Registro de nuevo usuario (contraseña) 3/9 

6. Elija del menú desplegable la pregunta para recuperar la contraseña. 

7. Escriba la respuesta a la pregunta seleccionada. En caso de desear recuperar la contraseña 

tenga en cuenta que el Sistema es sensible al uso de mayúsculas y minúsculas, espacios y 

caracteres especiales escritos. 

 

Ilustración 5: Registro de nuevo usuario (recuperar contraseña) 4/9 



8. Digite el CAPTCHA1 que se muestra en pantalla: 

 

Ilustración 6: Registro de nuevo usuario (Captcha) 5/9 

9. Lea y acepte los Términos de uso y las Políticas de privacidad del Portal, para ello deberá 

marcar la casilla haciendo clic sobre el recuadro. 

10. A continuación haga clic en el botón “Aceptar”. 

 

Ilustración 7: Registro de nuevo usuario ("Términos de uso" y "Políticas de privacidad" 6/9 

 

Si los datos que ha introducido son correctos, el sistema mostrará una pantalla de confirmación 

indicándole que debe revisar el correo electrónico que ha proporcionado en su registro para 

continuar con el proceso de activación de cuenta.  

A continuación se muestra la pantalla con el mensaje de confirmación de registro exitoso: 

                                                           
1
 Captcha o CAPTCHA son las siglas de Completely Automated Public Turing test to tell Computers and 

Humans Apart (Prueba de Turing pública y automática para diferenciar máquinas y humanos). Consiste en 
que el usuario introduzca correctamente un conjunto de caracteres que se muestran en una imagen 
distorsionada que aparece en pantalla. Tomado de: http://es.wikipedia.org/wiki/Captcha  



 

Ilustración 8: Registro de nuevo usuario (registro exitoso) 7/9 

 

A continuación se muestra de forma ilustrativa el texto del mensaje recibido (la presentación de la 

información puede variar dependiendo del navegador y proveedor de correo). 

 

Ilustración 9: Registro de nuevo usuario (correo electrónico para activación de la cuenta) 8/9 

 

11. Haga clic en el vínculo que aparece en el texto del correo electrónico para activar la 

cuenta. El sistema desplegará una pantalla como la que se muestra a continuación: 

 



 

Ilustración 10: Registro de nuevo usuario (confirmación de cuenta activada) 9/9 

 

¿Cómo inicio sesión en el Sistema? 
El inicio de sesión le permitirá realizar las operaciones descritas en el apartado “¿Qué acciones 

puedo realizar como ciudadano?”2. 

Para ello deberá realizar los siguientes pasos: 

1. Ingrese a la página del Portal www.tuempresa.gob.mx  

2. En el elemento “Acceso de Usuarios” teclee su nombre de usuario y contraseña (puede 

consultar el apartado “¿Cómo empiezo a utilizar el Sistema?”3 si desea tener mayor 

referencia sobre cómo obtener su nombre de usuario y contraseña). 

3. Dé clic en el botón “Ingresar”. 

 

Ilustración 11: Acceso de Usuarios con nombre de usuario y contraseña 

                                                           
2
 Ver pág. 7 

3
 Ver pág. 9 

http://www.tuempresa.gob.mx/


 

El sistema le redireccionará a una pantalla como la que se muestra a continuación para que, por 

única ocasión, complete los datos personales de registro de usuario: 

 

Ilustración 12: Completar datos de registro de Usuario 



 

¿Cómo capturo la información de registro de usuario? 
 

Con fines ilustrativos se utilizará información ficticia para explicar la forma de llenado de los datos 

de registro. 

Los datos de registro se encuentran divididos en cuatro apartados: 

 Datos generales 

 Domicilio particular 

 Datos de contacto 

 Cambio de contraseña 

 

A continuación se explicará el tipo de información que debe capturarse en cada caso: 

Datos generales 

Son los datos mínimos indispensables para poder identificar a una persona. Deberá escribir su 

nombre completo como aparezca registrado en su acta de nacimiento, evitando abreviaturas u 

omisión de nombres o apellidos. 

1. Teclee su nombre o nombres (sin abreviaturas). 

2. Teclee su primer apellido. 

3. Teclee su segundo apellido. 

Nota: Sólo el primer apellido es un campo obligatorio, el segundo apellido no se captura sólo en 

caso de que no aparezca registrado ninguno en el acta de nacimiento. 



 

Ilustración 13: Captura de Datos Generales 

 

Domicilio particular 

Son los datos mínimos indispensables para poder tener un domicilio válido del Usuario del 

sistema.  

4. Teclee el nombre de la calle, avenida o vialidad en la que se encuentre el domicilio, así 

como el número interior y exterior (No incluya abreviaturas como “Av.”, “C.” u otra 

equivalente. No incluya  caracteres especiales como “#”, “-“ u otros equivalentes). 

5. Teclee el código postal del domicilio. Al ingresar un código postal válido el Sistema 

automáticamente seleccionará el Estado y Municipio al que corresponde el código 

capturado. 

6. Elija la colonia a la que corresponde su domicilio del menú desplegable que se muestra en 

el campo correspondiente. 

7. En caso de que aplique a su domicilio, el Sistema mostrará un menú desplegable adicional 

para que elija la localidad a la que corresponde su domicilio. 



 

Ilustración 14: Captura de Domicilio particular 

 

Datos de contacto 

Son los datos mínimos indispensables para poder contactar a una persona en caso de que esto sea 

necesario. Capture información verídica para poder localizarle. 

8. Teclee la clave de larga distancia a dos o tres dígitos según corresponda a la Entidad 

Federativa en la que se encuentre ubicado. Ingrese el número de teléfono a siete u ocho 

dígitos según corresponda en su Estado (evite incluir caracteres especiales como “-“, “.”, u 

otros semejantes). 

9. Teclee el número de teléfono celular en el que puede ser localizado a trece dígitos, deberá 

incluir 044 al principio de los diez dígitos que correspondan al número de su teléfono 

(evite incluir caracteres especiales como “-“, “.”, u otros semejantes). 

10. Teclee un correo electrónico alterno válido en el que reciba correspondencia electrónica. 



 

Ilustración 15: Captura Datos de contacto 

 

Cambio de contraseña 

Esta sección le permite realizar el cambio de contraseña, es necesario contar con la contraseña 

anterior para poder realizar esta operación. 

Si no desea modificarla, deje en blanco todos los campos de la sección Cambio de contraseña. 

11. Para finalizar la captura de información de registro de usuario dé clic en el botón 

“Guardar”. 

 

Ilustración 16: Campos para Cambio de contraseña 

 

Una vez realizado el registro de sus datos generales, el Sistema mostrará una pantalla como la 

siguiente: 



 

Ilustración 17: Pantalla de inicio de sesión 

En las sucesivas ocasiones que ingrese al sistema, ésta será la pantalla de inicio de sesión que se 

mostrará. 

 



Autórizació n de Denóminació n ó 
Razó n Sócial 

 

Descripción del proceso de Autorización de Denominaciones o 

Razones Sociales 
Antes de iniciar con la descripción paso a paso, se presenta un panorama general de las etapas 

que han sido identificadas con fines didácticos para ayudar a la mejor comprensión del proceso de 

Autorización de una DoRS en su conjunto. 

 

Ilustración 18: Proceso de Autorización de DoRS (descripción de etapas) 

 

La primera etapa señalada como “Solicitud”4 comprende aquellas acciones realizadas por usted 

desde que ingresa al Sistema de Denominaciones y Razones Sociales del Portal tuempresa.gob.mx 

hasta que envía electrónicamente una DoRS a dictamen. 

En la etapa “Resolución”5 se engloban aquellas acciones realizadas de forma centralizada por el 

equipo de la Dirección General de Normatividad Mercantil, dedicado a evaluar las solicitudes 

presentadas, con el fin de que la aplicación de los criterios de aprobación y rechazo sean lo más 

homogéneos posible. 

El proceso concluye con la etapa identificada como “Reserva”, una vez que la DoRS ha sido 

autorizada para su uso por la Secretaría de Economía usted estará en posibilidad de firmar y 

obtener la constancia que le permite constituir la persona moral con la Denominación o Razón 

Social aprobada bajo los términos que se consignan en la Autorización. 

                                                           
4
 Ver págs. 20-30 

5
 Ver pág. 30 

Solicitud 

Resolución 

Reserva 



 

¿En qué casos puedo solicitar la ayuda de un Delegado o 

Subdelegado de la Secretaría de Economía para realizar acciones 

relacionadas con la Solicitud de Uso de Denominación o Razón 

Social? 
El Delegado o Subdelegado de la Secretaría de Economía tiene la obligación de brindar apoyo y 

asesoría a los ciudadanos que así lo soliciten para realizar la solicitud y en su caso la reserva de una 

Denominación o Razón Social utilizando su propia firma electrónica avanzada (art. 23 segundo 

párrafo RDORS). 

Para tal efecto, el ciudadano que solicite su intervención deberá manifestar mediante un escrito 

libre la solicitud de apoyo de la autoridad para realizar el trámite de Solicitud de Uso de 

Denominación o Razón Social, el cual normalmente se presentará de forma física en las oficinas de 

la Delegación o Subdelegación de la Secretaria de Economía más cercana a su domicilio 

En la solicitud se deberá especificar lo siguiente6: 

 Indicar el órgano administrativo a que se dirige el escrito (Delegación o Subdelegación de 

la SE), lugar y fecha de su emisión. 

 El nombre, denominación o razón social de quién o quiénes promuevan y en su caso el 

nombre de su representante legal. 

 El domicilio para recibir notificaciones. 

 El nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas. 

 La petición que se formula (en este caso, deberá expresar la intención del ciudadano de 

recibir apoyo del Delegado o Subdelegado de la SE para realizar su trámite). 

 Una breve descripción de los hechos o razones que dan motivo a la petición, es decir, 

plasmar cuál es el motivo que imposibilita al ciudadano para realizar de forma autónoma 

el trámite, por lo que requiere la intervención del Delegado o Subdelegado de la SE para 

que dicho servidor público realice en nombre y representación del ciudadano la solicitud, y 

en su caso la reserva de una Denominación o Razón Social. 

 El escrito deberá estar firmado por el interesado o su representante legal, a menos que no 

sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se imprimirá su huella digital. 

 El promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su 

personalidad, así como los que en cada caso sean requeridos en los ordenamientos 

respectivos. 

Si al escrito que presenta el ciudadano le falta alguno de los requisitos señalados, la Delegación o 

Subdelegación correspondiente prevendrá al interesado, por escrito y por una sola vez, para que 

                                                           
6
 Los elementos listados son requisitos mínimos señalados en el artículo 15 de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo.  



subsane la omisión o complete los requisitos que le hagan falta dentro de un término no menor de 

cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación. En caso de que 

haya transcurrido el plazo señalado sin que el interesado se presente a cumplir la prevención 

realizada y completar su solicitud, el artículo 17-A de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo prevé la posibilidad de desechar el trámite. 

 

¿Cómo ingreso al Sistema para realizar operaciones relacionadas 

con Denominaciones o Razones Sociales? 
Una vez se ingresa en el Portal tuempresa.gob.mx con su clave de usuario y contraseña el Sistema 

desplegará la pantalla en la que se muestra el botón “Denominaciones o Razones Sociales”. 

El botón “Denominaciones o Razones Sociales” le permitirá realizar los trámites de Solicitud, Aviso 

de Uso y Liberación establecidos en el Reglamento. 

 

 

Ilustración 19: Botón de Denominaciones o Razones Sociales 

 

Cuando ingresa por primera vez a las funcionalidades que ofrece el botón “Denominaciones o 

Razones Sociales”, se le requerirá que: 

1. Teclee su CURP (18 caracteres). 

2. Teclee su RFC (incluyendo homoclave, 13 caracteres). 



 

Ilustración 20: Captura CURP y RFC 

 

Al teclear una CURP y RFC válidos el sistema cambiará las letras a color verde y podrá hacer clic en 

el botón “Continuar”. 

En caso contrario, el color de las letras será rojo y no podrá avanzar hasta no haber capturado de 

forma correcta la información solicitada. 

A continuación se solicitará aceptar los “Términos y Condiciones” mediante la habilitación de la 

casilla “Acepto” y firmado electrónico con su FIEL, para ello el Sistema mostrará una pantalla como 

la siguiente: 



 

Ilustración 21: Aceptar términos y condiciones 

3. Localice en su computadora o dispositivo de almacenamiento externo (USB, disco duro, 

cd, memoria SD, u otro) el archivo de su certificado digital con extensión “.cer” 

4. Localice en su computadora o dispositivo de almacenamiento externo (USB, disco duro, 

cd, memoria SD, u otro) el archivo de su llave privada con extensión “.key” 

5. Teclee la clave de acceso a su llave privada. 

6. Presione el botón “Identificarse”. 

 

Una vez que se ha identificado de forma satisfactoria, es decir, que el archivo de su certificado 

digital, su llave privada y la clave de acceso a ésta han sido verificados por el Sistema, se obtendrá 

dentro del recuadro gris localizado en la pantalla desplegada una confirmación de la acción 

realizada como la que a continuación se muestra: 



 

Ilustración 22: Identificación FIEL 

 

Una vez que se ha identificado podrá continuar con la aceptación de los Términos y Condiciones 

del Portal tuempresa.gob.mx, para ello: 

7. Habilite la casilla “Acepto” haciendo clic en el recuadro. 

8. Presione el botón “Enviar”. 

 

El Sistema mostrará el panel de control de su sesión que se desplegará como pantalla inicial en las 

sucesivas ocasiones en que ingrese para realizar operaciones relacionadas con las Denominaciones 

y Razones Sociales: 

 

 

Ilustración 23: Panel de control de la sesión 

 



¿Qué diferencia hay entre las dos opciones que se muestran para 

realizar la solicitud de una Denominación o Razón Social? 
Para realizar el trámite de “Solicitud de Uso de Denominación o Razón Social” haga clic en el botón 

de “Denominaciones o Razones Sociales”. 

El Sistema mostrará una pantalla como la siguiente, y a continuación se explican las 

funcionalidades disponibles: 

 

Ilustración 24: Opciones para solicitar DoRS 

1. Nueva solicitud: esta funcionalidad le permite ingresar la Denominación o Razón Social 

que pretende solicitar, a fin de que pueda verificarse la disponibilidad, ausencia de 

prohibiciones y condiciones para su uso. 

2. Personas autorizadas: esta funcionalidad le permite ingresar la Denominación o Razón 

Social que pretende usar, cuando el solicitante manifiesta que cuenta con el 

consentimiento o la autorización de la persona física o moral para incorporar dentro de la 

Denominación o Razón Social solicitada en todo o en parte la Denominación o Razón Social 

de una persona moral previamente constituida7, o una marca registrada o famosa8; con el 

fin de que pueda verificarse la disponibilidad, ausencia de prohibiciones y condiciones 

para su uso. 

Las opciones que se muestran en la pantalla representan dos formas con efectos jurídicos distintos 

para realizar la solicitud de una Denominación o Razón Social, pues en caso de ser favorable el 

dictamen de la DoRS solicitada mediante la liga de “persona autorizada”, su uso quedará 

condicionado a acreditar ante el Fedatario o autoridad que constituya la persona moral, que 

efectivamente el solicitante cuenta con las autorizaciones correspondientes. 

                                                           
7
 México. Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales (2012, Septiembre 

14). Artículo 10° [en línea]. Recuperado el 30 de octubre de 2012. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268195&fecha=14/09/2012 
8
 México. Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales (2012, Septiembre 

14). Artículo 11 [en línea]. Recuperado el 30 de octubre de 2012. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268195&fecha=14/09/2012 



 

¿Cómo puedo realizar la solicitud de una Denominación o Razón 

Social utilizando la opción "Nueva solicitud"? 
1. Haga clic en el botón "Nueva solicitud" 

El Sistema mostrará entonces una pantalla en la que podrá capturar hasta tres opciones de DoRS. 

Considere las "Recomendaciones prácticas para realizar el trámite de solicitud de Denominación o 

Razón Social"9. 

Para poder continuar será necesario capturar al menos una opción válida que cumpla con los 

"Criterios Lingüísticos aplicables a los trámites relativos a la autorización de uso de 

Denominaciones y Razones Sociales"10. 

La DoRS capturada no deberá expresar el régimen jurídico que pretenda asumir la persona moral 

que desee constituir. 

El uso de mayúsculas y minúsculas es indistinto, pero el Sistema sí diferencia las palabras o 

caracteres acentuados y aquellos que no lo están. 

 

 

Ilustración 25: Solicitud de DoRS (Nueva solicitud) 

                                                           
9
 Ver pág. 25 

10
 México. Criterios Lingüísticos aplicables a los trámites relativos a la autorización de uso de 

Denominaciones y Razones Sociales [en línea]. Recuperado el 05 de noviembre de 2012. Disponible en 
http://www.tuempresa.gob.mx/documents/10180/0/OFICIO_Reglas_LING.pdf 

http://www.tuempresa.gob.mx/documents/10180/0/OFICIO_Reglas_LING.pdf/cae078df-91ae-408f-96a5-09ba7aaa21b7
http://www.tuempresa.gob.mx/documents/10180/0/OFICIO_Reglas_LING.pdf/cae078df-91ae-408f-96a5-09ba7aaa21b7


 

2. Capture la o las opciones de DoRS. 

3. Haga clic en el botón "Solicitar". 

El sistema mostrará un cuadro de diálogo para confirmar las opciones de DoRS capturadas. 

 

Ilustración 26: Confirmación de DoRS capturadas (Nueva solicitud) 

 

4. Si la información mostrada es correcta, haga clic en "Sí". De lo contrario haga clic en "No" 

y proceda conforme indica el paso 2. 

El sistema desplegará una pantalla en la que se presenta el resultado obtenido del motor de 

búsqueda y validación de los Criterios Lingüísticos aplicables a los trámites relativos a la 

autorización de uso de Denominaciones y Razones Sociales. Cada uno de los resultados mostrará 

un Semáforo indicando el color de la calificación que el mismo motor le asignó, los diferentes tipos 

de semáforos son los siguientes: 

Semáforo Amarillo: Indica que la Denominación o Razón Social capturada cumple con los Criterios 

Lingüísticos aplicables a los trámites relativos a la autorización de uso de Denominaciones y 

Razones Sociales, pero requiere ser dictaminada por un servidor público, por lo que la solicitud se 

envía a la Secretaría de Economía para continuar con el proceso de dictamen. El término en el que 

el dictamen debe ser emitido es de dos días hábiles a partir del momento en que una 

denominación o razón social se somete a estudio para resolución al presionar el botón "Enviar a 

dictamen". 



Semáforo Rojo: Indica que la Denominación o Razón Social capturada no puede ser utilizada, las 

razones de ello pueden ser porque la DoRS solicitada:  

a) Coincide con una DoRS previamente autorizada  

b) Coincide con una marca registrada  

c) Contiene palabras o vocablos cuyo uso no está autorizado por alguna disposición legal o 

reglamentaria  

d) Contiene palabras que sean altisonantes, resulten humillantes, ofensivas, discriminatorias o 

violentas  

e) Se compone exclusivamente del nombre de algún lugar geográfico, o del nombre de una 

organización, dependencia, órgano o institución pública 

Semáforo Naranja: Indica que la Denominación o Razón Social que usted ha capturado se 

encuentra concurrentemente en proceso de solicitud, pero aún no ha sido autorizada para su uso 

oficialmente, por lo que podría ser susceptible de quedar liberada en los siguientes cuatro días 

hábiles siguientes y, en su caso, ser solicitado por algún otro solicitante. 

A continuación se muestra la pantalla de resultados preliminares: 

 

 

Ilustración 27: Resultados de DoRS capturadas (Nueva solicitud) 



El botón "Enviar a dictamen" realizará la acción de remitir la Denominación o Razón Social que 

usted elija, cuyo resultado preliminar indique "semáforo amarillo", es decir, que requiera ser 

dictaminada por un servidor público de la Secretaría de Economía. Al elegir una de las opciones, 

automáticamente se desecharán las restantes, prevaleciendo únicamente dentro del panel de 

control de la sesión "Mis operaciones"11 la DoRS que usted ha seleccionado para "Enviar a 

dictamen". 

5. Elija de entre las DoRS que se muestran como resultados preliminares en "semáforo 

amarillo" la que más le agrade. 

6. Si el resultado preliminar en la pantalla muestra únicamente opciones en "semáforo rojo", 

repita las operaciones descritas en el presente apartado desde el paso 1. Para obtener 

mejores resultado puede considerar las "Recomendaciones prácticas para realizar el 

trámite de solicitud de Denominación o Razón Social"12. 

 

Al hacer clic en el botón "Enviar a dictamen" se desplegará un cuadro de diálogo mediante el cual 

el Sistema pedirá su confirmación para realizar simultáneamente el envío a dictamen de la DoRS 

solicitada y el desechamiento de aquellas que no fueron elegidas. 

 

Ilustración 28: Solicitud de confirmación "Enviar a dictamen" (Nueva solicitud) 

                                                           
11

 Ilustración 23: Panel de control de la sesión 
12

 Ver pág. 29 



 

Una vez realizada la acción anterior, usted será redirigido al panel de “Mis operaciones” en el que 

aparecerá una nueva categoría, “Solicitudes pendientes de resolución” 

 

Ilustración 29: Solicitudes pendientes de resolución (Nueva solicitud) 

 

De esta manera, la etapa de solicitud de Autorización de una Denominación o Razón Social 

utilizando la opción “Nueva solicitud”, concluye. 

 

¿En qué consiste la etapa de Resolución de las solicitudes de DoRS? 
Es el conjunto de acciones realizadas por el Sistema y los servidores Públicos de la Secretaría de 

Economía que abarcan el procesamiento, estudio, evaluación, dictamen, firma y las actividades 

inherentes que tienen como objetivo resolver sobre la disponibilidad y, en su caso, el 

otorgamiento de la Autorización o rechazo de la solicitud. 

La Secretaría contará con un plazo máximo de dos días hábiles para resolver toda solicitud que 

reciba a través del Sistema, ya sea que resuelva emitir una Autorización o una constancia de 

rechazo de la solicitud conforme a la Ley y Reglamento (art. 8° RDORS). 

Si tiene algún comentario o pregunta relacionada con esta etapa, ponemos a su disposición los 

siguientes medios de contacto: correo electrónico tuempresa@economia.gob.mx, o bien, puede 

llamar al teléfono 01800 08 32 666. 



¿Qué debo hacer una vez que la Denominación o Razón Social ha sido 

autorizada? 
Cuando la Secretaría ha resuelto favorablemente una solicitud de DoRS, usted recibirá un correo 

electrónico informando que se ha emitido dicho dictamen. 

A continuación se muestra de forma ilustrativa el texto del mensaje recibido (la presentación de la 

información puede variar dependiendo del navegador y proveedor de correo). 

 

Ilustración 30: Notificación de resolución favorable (Nueva solicitud) 

 

Una vez que la solicitud presentada de forma electrónica fue resuelta, deberá proceder a Reservar 

mediante el firmado electrónico a través del portal tuempresa.gob.mx. 

Recuerde que cuenta con un plazo de 48 horas para realizar esta acción. En caso de no llevar a 

cabo la reserva en los términos y plazos antes mencionados, el Sistema liberará automáticamente 

la Denominación o Razón Social de que se trata, quedando ésta disponible para cualquier 

solicitante (art. 13 RDORS). 

 

¿Qué debo hacer si la Denominación o Razón Social ha sido 

rechazada? 
Si el sentido de la Resolución emitida por la Secretaría fue rechazar la solicitud de DoRS 

presentada, usted recibirá un correo electrónico informando que se ha emitido dicho dictamen y 

podrá descargar la constancia que el Sistema emite. 

A continuación se muestra de forma ilustrativa el texto del mensaje recibido (la presentación de la 

información puede variar dependiendo del navegador y proveedor de correo). 



 

 

Ilustración 31: Notificación de resolución no favorable (Nueva solicitud) 

 

De forma ilustrativa se agrega el detalle del documento: 

 



 

Ilustración 32: Constancia de rechazo de Denominación o Razón Social 1/2 

 

su nombre 



 

Ilustración 33: Constancia de rechazo de Denominación o Razón Social 2/2 

 



¿Cómo realizo la Reserva de la Denominación o Razón Social 

autorizada? 
La etapa final del proceso de Autorización de una DoRS es la “Reserva”. Cuando ha sido resuelta 

en sentido favorable la solicitud de DoRS elegida, usted deberá concluir el proceso mediante la 

firma y aceptación de los términos y condiciones consignados en el documento de Autorización. 

Usted podrá verificar que en el panel de inicio “Mis operaciones” se muestra un nuevo conjunto 

de elementos denominado “Solicitudes resueltas de manera favorable (pendientes de reserva)” en 

el que se listarán aquellas solicitudes que hayan sido dictaminadas aprobando el uso de la DoRS 

indicado.  

 

 

Ilustración 34: "Solicitudes resueltas de manera favorable (pendientes de reserva)" 

 

Para reservar la Denominación o Razón Social Autorizada usted deberá realizar las siguientes 

acciones: 

1. Identifique cuál de las DoRS listadas es la que desea Reservar. 

2. Haga clic en el vínculo “Firmar”, correspondiente a la DoRS que corresponda. 

El Sistema desplegará una pantalla como la siguiente: 



 

Ilustración 35: Elegir una categoría y régimen jurídico 

 

El primer menú desplegable “Elija una categoría” contiene las siguientes opciones: 

 Sociedades y Asociaciones. Agrupa los tipos 

sociales que pueden adoptar las personas morales que 

requieren solicitar autorización para el uso de 

Denominación o Razón Social, con excepción de las 

Sociedades Cooperativas y Microindustriales (que 

tienen una categoría independiente). 

 Cooperativas. Agrupa todas las variantes que 

pueden adoptar las Sociedades Cooperativas. 

 Microindustriales. Contiene el régimen de 

Empresa Microindustrial, así como las Sociedades Microindustriales, Artesanales 

3. Elija una categoría de entre las tres opciones que se muestran en el primer menú 

desplegable. 

4. A continuación elija un régimen jurídico, esta información se requiere únicamente para 

fines estadísticos, no obstante, el régimen jurídico elegido podrá variar en el momento de 

realizar la constitución de la persona moral. 

 

Ilustración 36: Elegir una categoría de régimen 
jurídico 



Con fines ilustrativos a continuación se detallan las opciones contenidas en el menú desplegable 

“Elija un régimen jurídico”: 

 

SOCIEDADES Y ASOCIACIONES 

SAPIB DE CV SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE 

SC SOCIEDAD CIVIL 

SAPI DE CV SOFOM ENR SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA 

SA SOFOM ENR SOCIEDAD ANÓNIMA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA 

SA DE CV SOFORM ER SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD REGULADA 

SC DE AP DE RL DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 

SC DE AP DE RS DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE RESPONSABILIDAD SUPLEMENTADA 
DE CAPITAL VARIABLE 

SAPI SOFOM ENR SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA 

SAPI SOFOM ER SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA 

SA SFP SOCIEDAD ANÓNIMA SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR 

A EN P ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN 

- - - - - - 

S DE RL DE CV SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

SA DE CV SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

AA ASOCIACIÓN AGRÍCOLA 

AC ASOCIACIÓN CIVIL 

AG ASOCIACIÓN GANADERA 

ALPR ASOCIACIÓN LOCAL DE PRODUCTORES RURALES 

AR DE IC ASOCIACIÓN RURAL DE INTERÉS COLECTIVO 

AR DE IC DE RI ASOCIACIÓN RURAL DE INTERÉS COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA 

AR DE IC DE RI DE CV ASOCIACIÓN RURAL DE INTERÉS COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA DE CAPITAL 



VARIABLE 

AR DE IC DE RL ASOCIACIONES RURALES DE INTERÉS COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

AR DE IC DE RL DE CV ASOCIACIONES RURALES DE INTERÉS COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 

FUNDACIÓN FUNDACIÓN 

SAP DE CV SOCIEDAD DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE CAPITAL VARIABLE 

S DE SS SOCIEDAD DE SOLIDARIDAD SOCIAL 

S EN C SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE 

S EN C DE CV SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE DE CAPITAL VARIABLE 

S EN C POR A SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 

S EN C POR A DE CV SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES DE CAPITAL VARIABLE 

S EN NC SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO 

S EN NC DE CV SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO DE CAPITAL VARIABLE 

SGC SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA 

SGC DE IP SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA DE INTERÉS PÚBLICO 

SCP SOCIEDAD CIVIL PARTICULAR 

SPR DE RI SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA 

SPR DE RI DE CV SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

SPR DE RL SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SPR DE RL DE CV SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

SPR DE RS SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD SUPLEMENTADA 

U DE C UNIÓN DE COMUNIDADES 

U DE E UNIÓN DE EJIDOS 

U DE E DE RL UNIÓN DE EJIDOS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

U DE P UNIÓN DE PRODUCCIÓN 

UAIM UNIDADES AGRÍCOLAS INDUSTRIALES DE LA MUJER 

USPR DE RI UNIÓN DE SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA 

USPR DE RL UNIÓN DE SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 



USPR DE RS UNIÓN DE SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD SUPLEMENTADA 

SPR DE RS DE CV SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD SUPLEMENTADA DE CAPITAL 
VARIABLE 

SCU SOCIEDAD CIVIL UNIVERSAL 

SFC SOCIEDAD FINANCIERA COMUNITARIA 

S DE RL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

S DE RL DE IP SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE INTERÉS PÚBLICO 

S DE RL DE IP DE CV SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE INTERÉS PÚBLICO DE CAPITAL VARIABLE 

SA SOCIEDAD ANÓNIMA 

SA DE CV SOFOM ENR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA 

SA DE CV, SFP SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR 

SAB SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL 

SAB DE CV SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE 

SAPI SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 

SAPI DE CV SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE 

SAPIB SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN BURSÁTIL 

 

COOPERATIVAS 

SC DE C DE RL SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SC DE C DE RS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE RESPONSABILIDAD SUPLEMENTADA 

SC DE P DE RL SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SC DE P DE RS SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN DE RESPONSABILIDAD SUPLEMENTADA 

SC DE C DE RL DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE 

SC DE C DE RS DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE RESPONSABILIDAD SUPLEMENTADA DE 
CAPITAL VARIABLE 

SC DE P DE RL DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE 

SC DE P DE RS DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN DE RESPONSABILIDAD SUPLEMENTADA DE 



CAPITAL VARIABLE 

SC DE RL SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SC DE RS SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD SUPLEMENTADA 

SC DE RL DE IP Y CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE INTERÉS PUBLICO Y CAPITAL 
VARIABLE 

SC DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE CAPITAL VARIABLE 

SCL DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

SCL SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA 

SCPC DE RL DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE 

SC DE RI SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA 

FC DE RL FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SC DE RL SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SC PBS RL SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

S C P SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 

SC DE P S DE R L DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN DE SERVICIOS DE 

S C P R DE R L SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

S.C. DE C.V. DE R.L. SOCIEDAD COOPERATIVA DE CAPITAL VARIABLE DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SCS SOCIEDAD COOPERATIVA SUPLEMENTADA 

SC DE C DE B Y S  DE RL 
DE CV 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS DE RL DE CV 

SC DE S DE RL DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE 

SC DE PR DE RL DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 

S.C. DE A.P. DE R.L. SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

SC DE AP DE RL DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 

S DE RL MI ART DE CV SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MICROINDUSTRIAL ARTESANAL DE CAPITAL 
VARIABLE 

U DE C DE R.L. Y DE C.V. UNIÓN DE COOPERATIVAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y DE CAPITAL VARIABLE 



S C A P SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRÉSTAMOS 

CEL COOPERATIVA ESCOLAR LIMITADA 

SC DE RL DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

SC DE RS DE CV SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD SUPLEMENTADA DE CAPITAL VARIABLE 

SC DE RL MI SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MICROINDUSTRIAL 

 

MICROINDUSTRIALES 

MI EMPRESA MICROINDUSTRIAL 

S DE RL MI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MICROINDUSTRIAL 

S DE RL MI ART SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MICROINDUSTRIAL ARTESANAL 

 

Una vez que ha elegido el régimen jurídico que adoptará la persona moral, podrá continuar con el 

siguiente paso del proceso de “Reserva” que consiste en elegir un Fedatario Público Autorizado o 

un Servidor Público para que realice la formalización de la persona moral cuya Denominación o 

Razón Social fue aprobada. 

Los fedatarios públicos se distinguen por la autoridad que les confiere el ejercicio de la fe pública13 

y las funciones que pueden realizar. Así, existen en el país Notarios Públicos y Corredores Públicos. 

 Notarios Públicos. Son los ciudadanos investidos de fe pública otorgada por el Poder 

Ejecutivo de las Entidades Federativas con facultades para actuar conforme lo dispone la 

Ley que regula el ejercicio de la actividad notarial en cada una de las entidades federativas 

del país.  

 Corredores Públicos. Son los ciudadanos investidos de fe pública otorgada por el Poder 

Ejecutivo Federal que actúan como agentes auxiliares del comercio con facultades para 

actuar conforme lo dispone la Ley Federal de Correduría Pública.  

Ambos fedatarios públicos pueden tramitar su incorporación al Sistema y tener el perfil de usuario 

como Fedatario Público Autorizado, es decir, el “notario público o corredor público cuyo acceso al 

Sistema se encuentra autorizado por la Secretaría, y que cuenta con su certificado digital de firma 

electrónica avanzada vigente para llevar a cabo operaciones dentro del mismo. El corredor público 
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 La fe pública es entendida jurídicamente bajo una doble acepción, por una parte se refiere al acto 
subjetivo de creencia o confianza en los hechos que hace constar el Fedatario, y por otra parte a la 
seguridad que emana del documento que se emite. Cfr. Instituto de Investigaciones Jurídicas (1985). 
Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo IV “E-H”. Universidad Nacional Autónoma de México. Págs. 198-199. 



antes mencionado solo podrá actuar como fedatario en la constitución y modificación de las 

sociedades conforme a las leyes aplicables”14. 

Los Servidores Públicos Delegados, Subdelegados y Sedeco’s podrán intervenir en la constitución 

de personas morales cuya regulación se sujete a la Ley Federal para el Fomento de la 

Microindustria. 

 

5. Haga clic en el botón “Elija un Fedatario o Servidor Público”. El sistema desplegará una 

pantalla como la que se muestra a continuación: 

 

Ilustración 37: Elegir Fedatario Público Autorizado o Servidor Público (Nueva solicitud) 1/2 

 

6. Seleccione la Entidad Federativa que corresponda al domicilio de la persona moral que 

pretenda constituir. 

 

El sistema desplegará la lista de Fedatarios Públicos Autorizados o Servidores Públicos, que 

correspondan al área geográfica seleccionada. 

Mediante la barra inferior de navegación podrá hacer clic en las páginas del directorio que se 

despliegue hasta encontrar al Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que desee. 

La información se mostrará en una pantalla como la que se muestra a continuación: 
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 México. Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales (2012, 
Septiembre 14). Artículo 2° fracción V [en línea]. Recuperado el 30 de octubre de 2012. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268195&fecha=14/09/2012 



 

Ilustración 38: Elegir Fedatario Público Autorizado o Servidor Público (Nueva solicitud) 2/2 

7. Haga clic en el botón “Elegir” una vez que haya localizado dentro del listado que se 

muestra el nombre del Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que desee. 

El Sistema desplegará una pantalla advirtiéndole que “Revise que los datos estén correctos, acepte 

los Términos y Condiciones y utilice su firma electrónica para realizar la Reserva”, para ello el 

Sistema mostrará una pantalla como la siguiente: 



 

Ilustración 39: Revisar información antes de firmar Reserva (Nueva solicitud) 



 

8. Localice en su computadora o dispositivo de almacenamiento externo (USB, disco duro, 

cd, memoria SD, u otro) el archivo de su certificado digital con extensión “.cer” 

9. Localice en su computadora o dispositivo de almacenamiento externo (USB, disco duro, 

cd, memoria SD, u otro) el archivo de su llave privada con extensión “.key” 

10. Teclee la clave de acceso a su llave privada. 

11. Presione el botón “Identificarse”. 

 

Una vez que se ha identificado de forma satisfactoria, es decir, que el archivo de su certificado 

digital, su llave privada y la clave de acceso a ésta han sido verificados por el Sistema, se obtendrá 

dentro del recuadro gris localizado en la pantalla desplegada una confirmación de la acción 

realizada como la que a continuación se muestra: 

 

 

Ilustración 40: Identificación satisfactoria para firmar Reserva (Nueva Solicitud) 

 

Una vez que se ha identificado podrá continuar con la aceptación de los Términos y Condiciones 

de Uso: 

 

12. Habilite la casilla “Acepto” haciendo clic en el recuadro. 

13. Presione el botón “Firmar”. 

 

Entonces, el Sistema desplegará una pantalla como la siguiente: 

 



 

Ilustración 41: Autorización otorgada (Nueva solicitud) 

 

14. Descargue el documento de Autorización haciendo clic en el botón “Ver documento de 

Autorización” 

 

Usted podrá descargar la Autorización de Uso de Denominación o Razón Social en formato PDF. De 

forma ilustrativa se agrega el detalle del documento: 



 

Ilustración 42: Autorización de Uso de Denominación o Razón Social (Nueva Solicitud) 1/3 

 

su nombre 



 

Ilustración 43: Autorización de Uso de Denominación o Razón Social (Nueva Solicitud) 2/3 

 



 

Ilustración 44: Autorización de Uso de Denominación o Razón Social (Nueva Solicitud) 3/3 

 

De esta manera finaliza el proceso de Autorización de Denominación o Razón Social. 



 

¿Cómo puedo realizar la solicitud de una Denominación o Razón 

Social utilizando la opción "Personas autorizadas"? 
 

Recuerde que la Solicitud de Autorización de DoRS mediante la opción “Personas autorizadas” le 

permite ingresar la Denominación o Razón Social que pretende cuando cuenta con el 

consentimiento o la autorización de la persona física o moral para incorporar dentro de la 

Denominación o Razón Social solicitada en todo o en parte la Denominación o Razón Social de una 

persona moral previamente constituida15, o una marca registrada o famosa16, a fin de que pueda 

verificarse la disponibilidad, ausencia de prohibiciones y condiciones para su uso. 

El vínculo que le permite acceder a esta funcionalidad está localizado en la parte superior derecha 

del “Panel de control de la sesión”17. Para realizar la solicitud de DoRS bajo esta modalidad, realice 

los pasos que se describen a continuación: 

1. Haga clic en el botón "Personas autorizadas" 

El Sistema mostrará entonces una pantalla en la que podrá capturar hasta tres opciones de DoRS. 

Considere las "Recomendaciones prácticas para realizar el trámite de solicitud de Denominación o 

Razón Social"18. 

Para poder continuar será necesario capturar al menos una opción válida que cumpla con los 

"Criterios Lingüísticos aplicables a los trámites relativos a la autorización de uso de 

Denominaciones y Razones Sociales"19. 

La DoRS capturada no deberá expresar el régimen jurídico que pretenda asumir la persona moral 

que desee constituir. 

El uso de mayúsculas y minúsculas es indistinto, pero el Sistema sí diferencia las palabras o 

caracteres acentuados y aquellos que no lo están. 

2. Capture la o las opciones de DoRS. 
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 México. Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales (2012, 
Septiembre 14). Artículo 10° [en línea]. Recuperado el 30 de octubre de 2012. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268195&fecha=14/09/2012 
16

 México. Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales (2012, 
Septiembre 14). Artículo 11 [en línea]. Recuperado el 30 de octubre de 2012. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268195&fecha=14/09/2012 
17

 Ilustración 23: Panel de control de la sesión, pág. 23; Ilustración 24: Opciones para solicitar DoRS, pág. 24 
18

 Ver pág. 25 
19

 México. Criterios Lingüísticos aplicables a los trámites relativos a la autorización de uso de 
Denominaciones y Razones Sociales [en línea]. Recuperado el 05 de noviembre de 2012. Disponible en 
http://www.tuempresa.gob.mx/documents/10180/0/OFICIO_Reglas_LING.pdf 

http://www.tuempresa.gob.mx/documents/10180/0/OFICIO_Reglas_LING.pdf/cae078df-91ae-408f-96a5-09ba7aaa21b7
http://www.tuempresa.gob.mx/documents/10180/0/OFICIO_Reglas_LING.pdf/cae078df-91ae-408f-96a5-09ba7aaa21b7


3. Haga clic en el botón "Solicitar". 

En el ejemplo hemos utilizado la denominación similar a la que se autorizó como “Nueva 

solicitud”, agregando la partícula distintiva “de Occidente”; es decir, mediante la opción “Persona 

autorizada” solicitamos la autorización de la DoRS “CAPACITACIÓN, PREPARACIÓNI, 

ADIESTRAMIENTO Y DESARROLLO DE HABILIDADES PARA EJECUTIVOS DE OCCIDENTE” 

 

 

Ilustración 45: Solicitud de DoRS (Persona autorizada ) 

 

El sistema mostrará un cuadro de diálogo para confirmar las opciones de DoRS capturadas. 

 

Ilustración 46: Confirmación de DoRS capturadas (Persona autorizada) 

 



4. Si la información mostrada es correcta, haga clic en "Sí". De lo contrario haga clic en "No" 

y proceda conforme indica el paso 2. 

El sistema desplegará una pantalla en la que se presenta el resultado obtenido del motor de 

búsqueda y validación de los Criterios Lingüísticos aplicables a los trámites relativos a la 

autorización de uso de Denominaciones y Razones Sociales. Cada uno de los resultados mostrará 

un Semáforo indicando el color de la calificación que el mismo motor le asignó, los diferentes tipos 

de semáforos son los siguientes: 

Semáforo Amarillo: Indica que la Denominación o Razón Social capturada cumple con los Criterios 

Lingüísticos aplicables a los trámites relativos a la autorización de uso de Denominaciones y 

Razones Sociales, pero requiere ser dictaminada por un servidor público, por lo que la solicitud se 

envía a la Secretaría de Economía para continuar con el proceso de dictamen. El término en el que 

el dictamen debe ser emitido es de dos días hábiles a partir del momento en que se realizó la 

consulta y se presiona el botón "Enviar a dictamen". 

Semáforo Rojo: Indica que la Denominación o Razón Social capturada no puede ser utilizada, las 

razones de ello pueden ser porque la DoRS solicitada:  

a) Coincide con una DoRS previamente autorizada  

b) Coincide con una marca registrada  

c) Contiene palabras o vocablos cuyo uso no está autorizado por alguna disposición legal o 

reglamentaria  

d) Contiene palabras que sean altisonantes, resulten humillantes, ofensivas, discriminatorias o 

violentas  

e) Se compone exclusivamente del nombre de algún lugar geográfico, o del nombre de una 

organización, dependencia, órgano o institución pública 

Semáforo Naranja: Indica que la Denominación o Razón Social que usted ha capturado se 

encuentra concurrentemente en proceso de solicitud, pero aún no ha sido autorizada para su uso 

oficialmente, por lo que podría ser susceptible de quedar liberado en los siguientes cuatro días 

hábiles siguientes y, en su caso, ser solicitado por algún otro solicitante. 

A continuación se muestra la pantalla de resultados preliminares: 



 

Ilustración 47: Resultados de DoRS capturadas (Persona autorizada) 

 

El botón "Enviar a dictamen" realizará la acción de remitir la Denominación o Razón Social que 

usted elija, cuyo resultado preliminar indique "semáforo amarillo", es decir, que requiera ser 

dictaminada por un servidor público de la Secretaría de Economía. Al elegir una de las opciones, 

automáticamente se desecharán las restantes, prevaleciendo únicamente dentro del panel de 

control de la sesión "Mis operaciones"20 la DoRS que usted ha seleccionado para "Enviar a 

dictamen". 

5. Elija de entre la o las DoRS que se muestran como resultados preliminares en "semáforo 

amarillo" la que más le agrade. 

 

Al hacer clic en el botón "Enviar a dictamen" se desplegará un cuadro de diálogo mediante el cual 

el Sistema pedirá su confirmación para realizar simultáneamente el envío a dictamen de la DoRS 

solicitada y el desechamiento de aquellas que no fueron elegidas. 
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 Ilustración 23: Panel de control de la sesión 



 

Ilustración 48: Solicitud de confirmación "Enviar a dictamen" (Persona autorizada) 

 

Una vez realizada la acción anterior, usted será redirigido al panel de “Mis operaciones” en l a que 

aparecerá una nueva categoría, “Solicitudes pendientes de resolución” 

 

 

Ilustración 49: Solicitudes pendientes de resolución (Persona autorizada) 

 

La segunda etapa identificada para fines didácticos sobre el proceso para solicitar la Autorización 

de una Denominación o Razón Social utilizando la opción “Persona autorizada” concluye de esta 

manera. Las siguientes etapas siguen el mismo flujo de operación que el de “Nueva solicitud”, por 

lo cual deberá seguir los pasos descritos en dichas secciones para concluir el proceso. 

 



Una vez que he obtenido la Autorización de Uso de Denominación o 

Razón Social ¿cómo puedo cambiar el régimen jurídico? 
Sí, el régimen jurídico asociado a una DoRS puede variar tantas veces como lo requiera hasta antes 

del momento de formalizar la constitución de la persona moral. 

En el Sistema deberá localizar en el “Panel de la sesión” la sección denominada “Autorizaciones 

otorgadas por la Secretaría de Economía”, en donde estarán listadas aquellas DoRS que han sido 

autorizadas y reservadas. 

La información y vínculos que se muestran en la tabla de información sirven para: 

 Denominación o Razón Social: es elemento que identifica sus solicitudes. 

 Fecha / Hora: es la fecha y hora en al que se realizó la solicitud. 

 Ver Autorización: desplegará el documento de autorización en formato PDF. 

 Cambiar régimen jurídico: permitirá variar el régimen jurídico elegido. 

 Cambiar fedatario público: permitirá elegir a un fedatario público o servidor público 

distinto al elegido. 

 Desistir: comunicará la renuncia de derecho al uso de la Autorización otorgada por la SE. 

 

 

Ilustración 50: Autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Economía 

 

Para realizar el cambio de régimen jurídico elegido previamente, realice los siguientes pasos: 

1. En la sección “Autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Economía”, identifique cuál 

de las DoRS listadas es aquella en la que desea modificar el régimen jurídico. 

2. Haga clic en el vínculo “Cambiar régimen jurídico”. 

 

El Sistema desplegará una pantalla como la siguiente: 

 



 

Ilustración 51: Cambio de régimen jurídico 

 

3. Elija una categoría de entre las tres opciones que se muestran en el primer menú 

desplegable. (Las opciones del menú se explican en la sección “¿Cómo realizo la Reserva 

de la Denominación o Razón Social autorizada?”21). 

4. A continuación elija un régimen jurídico, esta información se requiere únicamente para 

fines estadísticos. (Las opciones del menú se explican en la sección “¿Cómo realizo la 

Reserva de la Denominación o Razón Social autorizada?”22). 

5. Haga clic en el botón “Continuar” 

 

El Sistema desplegará una pantalla advirtiéndole que “Revise la información y posteriormente 

confirme el cambio mediante el uso de su firma electrónica”, para ello el Sistema mostrará una 

pantalla como la siguiente: 
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 Ilustración 35: Elegir una categoría y régimen jurídico, pág. 33 
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 Ver pág. 35 



 

Ilustración 52: Firmar cambio de régimen jurídico 

 

6. Localice en su computadora o dispositivo de almacenamiento externo (USB, disco duro, 

cd, memoria SD, u otro) el archivo de su certificado digital con extensión “.cer” 



7. Localice en su computadora o dispositivo de almacenamiento externo (USB, disco duro, 

cd, memoria SD, u otro) el archivo de su llave privada con extensión “.key” 

8. Teclee la clave de acceso a su llave privada. 

9. Presione el botón “Identificarse”. 

 

Una vez que se ha identificado de forma satisfactoria, es decir, que el archivo de su certificado 

digital, su llave privada y la clave de acceso a ésta han sido verificados por el Sistema, se obtendrá 

dentro del recuadro gris localizado en la pantalla desplegada una confirmación de la acción 

realizada como la que a continuación se muestra: 

 

 

Ilustración 53: Identificación satisfactoria para firmar cambio de régimen jurídico 

 

Una vez que se ha identificado podrá continuar con la aceptación de los Términos y Condiciones 

de Uso: 

 

10. Habilite la casilla “Acepto” haciendo clic en el recuadro. 

11. Presione el botón “Firmar”. 

 

Entonces, el Sistema realizará el cambio de régimen jurídico solicitado y será remitido al “Panel de 

control de la sesión”, en donde encontrará la sección “Autorizaciones otorgadas por la Secretaría 

de Economía”23 y aparecerá listada la Denominación o Razón Social de la cual ha solicitado el 

cambio. 
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 Ver Ilustración 50: Autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Economía, pág. 55 



Para verificar que el cambio de régimen jurídico se haya aplicado usted podrá (opcionalmente) 

visualizar los datos de la Autorización al hacer clic en el vínculo “Ver Autorización”. El sistema 

desplegará una pantalla como la que se muestra a continuación: 

 

 

Ilustración 54: Ver Autorización (verificación del cambio de régimen jurídico) 

 

 

Una vez que he obtenido la Autorización de Uso de Denominación o 

Razón Social ¿puedo cambiar el Fedatario Público Autorizado que 

seleccioné? 
 

Sí, el Fedatario Público Autorizado a quien se ha asignado una DoRS puede variar tantas veces 

como lo requiera hasta antes del momento de formalizar la constitución de la persona moral. 

En el Sistema deberá localizar en el “Panel de la sesión” la sección denominada “Autorizaciones 

otorgadas por la Secretaría de Economía”24, en donde estarán listadas aquellas DoRS que han sido 

autorizadas y reservadas. 
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 Ver pág. 55 



Para realizar el cambio de Fedatario Público Autorizado elegido previamente, realice los siguientes 

pasos: 

1. En la sección “Autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Economía”, identifique cuál 

de las DoRS listadas es aquella en la que desea modificar el Fedatario Público Autorizado. 

2. Haga clic en el vínculo “Cambiar fedatario público”. 

 

El Sistema desplegará una pantalla como la siguiente: 

 

Ilustración 55: Cambio de Fedatario Público Autorizado o Servidor Público 1/2 

 

3. Seleccione la Entidad Federativa que corresponda al domicilio de la persona moral que 

pretenda constituir. 

 

El sistema desplegará la lista de Fedatarios Públicos Autorizados o Servidores Públicos, que 

correspondan al área geográfica seleccionada. 

Mediante la barra inferior de navegación podrá hacer clic en las páginas del directorio que se 

despliegue hasta encontrar al Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que desee. 

La información se mostrará en una pantalla como la que se muestra a continuación: 

 



 

Ilustración 56: Cambio de Fedatario Público Autorizado o Servidor Público 2/2 

 

4. Haga clic en el botón “Elegir” una vez que haya localizado dentro del listado que se 

muestra el nombre del nuevo Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que desee. 

 

El Sistema desplegará una pantalla advirtiéndole que “Revise la información y posteriormente 

confirme el cambio mediante el uso de su firma electrónica”, para ello el Sistema mostrará una 

pantalla como la siguiente: 

 



 

Ilustración 57: Revisar información antes de firmar cambio de Fedatario Público Autorizado 

 

 



5. Localice en su computadora o dispositivo de almacenamiento externo (USB, disco duro, 

cd, memoria SD, u otro) el archivo de su certificado digital con extensión “.cer” 

6. Localice en su computadora o dispositivo de almacenamiento externo (USB, disco duro, 

cd, memoria SD, u otro) el archivo de su llave privada con extensión “.key” 

7. Teclee la clave de acceso a su llave privada. 

8. Presione el botón “Identificarse”. 

 

Una vez que se ha identificado de forma satisfactoria, es decir, que el archivo de su certificado 

digital, su llave privada y la clave de acceso a ésta han sido verificados por el Sistema, se obtendrá 

dentro del recuadro gris localizado en la pantalla desplegada una confirmación de la acción 

realizada como la que a continuación se muestra: 

 

 

Ilustración 58: Identificación satisfactoria para firmar cambio de fedatario 

 

Una vez que se ha identificado podrá continuar con la aceptación de los Términos y Condiciones 

de Uso: 

 

9. Habilite la casilla “Acepto” haciendo clic en el recuadro. 

10. Presione el botón “Firmar”. 

 

Entonces, el Sistema realizará el cambio de Fedatario Público Autorizado solicitado y será remitido 

al “Panel de control de la sesión”, en donde encontrará la sección “Autorizaciones otorgadas por la 

Secretaría de Economía”25 y aparecerá listada la Denominación o Razón Social de la cual ha 

solicitado el cambio. 
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 Ver Ilustración 50: Autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Economía, pág. 55 



Para verificar que el cambio de Fedatario Público Autorizado se haya aplicado usted podrá 

(opcionalmente) visualizar los datos de la Autorización al hacer clic en el vínculo “Ver 

Autorización”. El sistema desplegará una pantalla como la que se muestra a continuación: 

 

Ilustración 59: Ver Autorización (verificación del cambio de Fedatario Público Autorizado) 

 

 

 

Recomendaciones prácticas para realizar el trámite de solicitud de 

Denominación o Razón Social 
Considerando que el conjunto de acciones realizadas por el Sistema y los servidores Públicos de la 

Secretaría de Economía que abarcan el procesamiento, estudio, evaluación, dictamen, firma y las 

actividades inherentes que tienen como objetivo resolver sobre la disponibilidad y, en su caso, el 

otorgamiento de la Autorización o rechazo de la solicitud de Autorización de Uso de Denominación 

o Razón Social es realizado conforme a una metodología de trabajo que permite identificar 

patrones comunes de éxito en la solicitud de DoRS, se emiten de manera general las siguientes 

recomendaciones: 

 



Conozca los Criterios Lingüísticos  

Según se especifica en el artículo 12 del Reglamento26, la Secretaría ha emitido los “Criterios 

Lingüísticos aplicables a los trámites relativos a la autorización de uso de Denominaciones y 

Razones Sociales”, por lo es conveniente que usted conozca las reglas que son aplicables para 

determinar si existe similitud en grado de confusión entre las palabras, vocablos o caracteres 

contenidos en las Denominaciones o Razones Sociales. 

Ello le permitirá contar con un criterio de discernimiento para que, en caso de que incluya alguna 

palabra, vocablo o signo dentro de la DoRS de la cual desea obtener la autorización de uso que 

sean similares en grado de confusión a alguna otra previamente aprobada, usted pueda advertir 

dicha circunstancia para que en su caso modifique o personalice la DoRS en cuestión. 

 

Personalice la Denominación o Razón Social 

Se recomienda incluir aspectos distintivos que identifiquen de forma indubitable la DoRS que 

pretende usar; es decir, podrá incluir su nombre, las siglas de la DoRS, el acrónimo, o bien algún 

vocablo formado por la unión de elementos de dos o más palabras, breve descripción del giro o 

actividad económica, con el fin de que dichos elementos añadidos sean distintivos de las DoRS 

genéricas que ya existen.  

Ejemplo (se ha señalado con formato de negritas y subrayado el elemento personalizador):  

IDEA INICIAL DE DORS 
ELEMENTO 

PERSONALIZADOR 
DORS ELEGIDA PARA PRESENTAR SOLICITUD 

Distribuidora de 
Productos y Servicios 

Nombre del solicitante 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
FRANCISCO SÁNCHEZ MARTÍNEZ 

Distribuidora de 
Productos y Servicios 

Siglas de la DoRS DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DPS 

Distribuidora de 
Productos y Servicios 

Acrónimo 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
MEX-USA 

Distribuidora de 
Productos y Servicios 

Unión de vocablos 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
FADASAL 

Distribuidora de 
Productos y Servicios 

Giro o actividad 
económica 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
OFICINA 

 

El personalizar la DoRS que solicite le permitirá añadir un elemento distintivo que permitirá 

diferenciarla de otras que han sido previamente aprobadas. 
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 “Artículo 12.- La Secretaría hará del conocimiento del público a través del Sistema, los criterios lingüísticos 
en los que se basa para determinar que existe similitud en grado de confusión entre las palabras, vocablos o 
caracteres contenidos en las Denominaciones o Razones Sociales”. México. Reglamento para la Autorización 
de Uso de Denominaciones y Razones Sociales (2012, Septiembre 14). Artículo 12 [en línea]. Recuperado el 
30 de octubre de 2012. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268195&fecha=14/09/2012 

http://www.tuempresa.gob.mx/documents/10180/0/OFICIO_Reglas_LING.pdf
http://www.tuempresa.gob.mx/documents/10180/0/OFICIO_Reglas_LING.pdf
http://www.tuempresa.gob.mx/documents/10180/0/OFICIO_Reglas_LING.pdf


Realice búsquedas preliminares 

Adicionalmente, usted podrá realizar una 

búsqueda con efectos informativos 

indicando en su caso, si existe coincidencia 

exacta con Denominaciones y Razones 

Sociales previamente autorizadas.  

Para ello podrá acceder a esta herramienta 

desde la página de inicio del Portal, 

haciendo clic en el botón “Busque 

Denominaciones o Razones Sociales 

previamente  autorizadas”27. 

Ello le permitirá contar con un criterio de discernimiento para que, en caso de que haya elegido 

una DoRS autorizada previamente, usted podrá advertir dicha circunstancia para que en su caso 

modifique o personalice la DoRS en cuestión. 

 

Utilice la modalidad de solicitud que sea adecuada conforme a la naturaleza de la DoRS  

Como se mencionó en el apartado “¿Qué diferencia hay entre las dos opciones que se muestran 

para realizar la solicitud de una Denominación o Razón Social?”28, existen dos modalidades 

mediante las cuales se puede presentar la solicitud de uso de una DoRS. 

Se recomienda que usted utilice la opción adecuada a sus necesidades, es decir, que elija el vínculo 

adecuado para presentar una “Nueva solicitud”, o en caso de que cuente con el consentimiento o 

la autorización de la persona física o moral para incorporar dentro de la DoRS solicitada en todo o 

en parte otra DoRS de una persona moral previamente constituida29, o una marca registrada o 

famosa30; con el fin de que pueda verificarse la disponibilidad, ausencia de prohibiciones y 

condiciones para su uso. 
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 Ver Ilustración 1: Elementos Principales de la página de inicio, pág. 11 
28

 Ver pág. 25 
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 México. Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales (2012, 
Septiembre 14). Artículo 10° [en línea]. Recuperado el 30 de octubre de 2012. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268195&fecha=14/09/2012 
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 México. Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales (2012, 
Septiembre 14). Artículo 11 [en línea]. Recuperado el 30 de octubre de 2012. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268195&fecha=14/09/2012 

Ilustración 60: Botón "Busque Denominaciones o Razones 
Sociales previamente  autorizadas" 



Verifique si la DoRS solicitada coincide con alguna marca registrada 

Potestativamente, usted podrá realizar una búsqueda mediante el servicio de consulta externa 

sobre información de marcas - MARCANET31 del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 

el fin de identificar si existe coincidencia o similitud entre la DoRS solicitada y alguna marca 

registrada.  

Para realizar esta acción deberá ingresar al sitio en el que se brinda el servicio de consulta externa 

sobre información de marcas MARCANET y hacer clic en la opción “Buscar por denominación”. 

 

 

Ilustración 61: Consulta MARCANET "Buscar por denominación" 
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 México. Servicio de consulta externa sobre información de marcas - MARCANET [en línea]. Recuperado el 
12 de noviembre de 2012. Disponible en http://marcanet.impi.gob.mx/ 

http://marcanet.impi.gob.mx/
http://marcanet.impi.gob.mx/


Avisó de Usó de Denóminació n ó 
Razó n Sócial 

 

¿Qué es el Aviso de Uso? 
El “Aviso de Uso” constituye el acto de notificación mediante el cual el Fedatario Público 

Autorizado o el Servidor Público a petición del interesado comunica a la Secretaría de Economía 

que ha iniciado el uso de una Denominación o Razón Social autorizada32. 

 

¿Quién debe dar el Aviso de Uso? 
El Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 

RDORS deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema. 

 

¿En qué casos puedo solicitar la intervención de un Delegado o 

Subdelegado de la Secretaría de Economía para realizar el Aviso de 

Uso de una Denominación o Razón Social? 
El Delegado o Subdelegado de la Secretaría de Economía tiene la obligación de brindar apoyo y 

asesoría a los ciudadanos que así lo soliciten para realizar en nombre y por cuenta de la persona 

que se lo solicita, el Aviso de Uso de una Denominación o Razón Social utilizando su propia firma 

electrónica avanzada, siempre y cuando ocurra cualquiera de los siguientes supuestos: 

 Que sea el servidor público que realice la constitución o formalización de una persona 

moral cuya DoRS ha sido autorizada y se encuentre por tanto, obligado a dar el Aviso de 

Uso33. 

 Que tratándose de sociedades cooperativas éstas hayan sido constituidas ante un juez de 

distrito, juez de primera instancia en la misma materia del fuero común, presidente 
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 México. Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales (2012, 
Septiembre 14). Artículo 2° fracción III [en línea]. Recuperado el 30 de octubre de 2012. Disponible en 
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 México. Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales (2012, 
Septiembre 14). Artículo 14 [en línea]. Recuperado el 30 de octubre de 2012. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268195&fecha=14/09/2012 



municipal, secretario, Delegado municipal o titular de los órganos político-administrativos 

del Distrito Federal, del lugar en donde la sociedad cooperativa tenga su domicilio34. 

 Tratándose de empresas y sociedades microindustriales, o artesanales que no hayan sido 

formalizadas ante un fedatario público, y se solicite la intervención del Delegado o 

Subdelegado para realizar el Aviso de Uso a través del Sistema. 

 En el caso de personas morales constituidas o formalizadas, cuando exista la figura de 

sustitución entre fedatarios públicos o cuando exista motivo que les impida actuar, y el 

Fedatario Público sustituto o interesado así lo haya solicitado35. 

 

Para tal efecto, el ciudadano que solicite su intervención deberá manifestar mediante un escrito 

libre la petición de ayuda a la autoridad para realizar el trámite de Aviso de Uso de Denominación 

o Razón Social, el cual normalmente se presentará de forma física en las oficinas de la Delegación 

o Subdelegación a la que el servidor público se encuentre adscrito.  

En la solicitud se deberá especificar lo siguiente36: 

 Indicar el órgano administrativo a que se dirige el escrito (Delegación o Subdelegación de 

la SE), lugar y fecha de su emisión. 

 El nombre, denominación o razón social de quién o quiénes promuevan y en su caso el 

nombre de su representante legal. 

 El domicilio para recibir notificaciones. 

 El nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas. 

 La petición que se formula (en este caso, deberá expresar la intención del ciudadano de 

recibir apoyo del Delegado o Subdelegado de la SE para realizar su trámite). 

 Una breve descripción de los hechos o razones que dan motivo a la petición, es decir, 

plasmar cuál es el motivo que imposibilita al ciudadano para realizar de forma autónoma 

el trámite, por lo que requiere la intervención del Delegado o Subdelegado de la SE para 

que dicho servidor público realice en nombre y representación del solicitante el Aviso de 

Uso de la Denominación o Razón Social. 

 El escrito deberá estar firmado por el interesado o su representante legal, a menos que no 

sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se imprimirá su huella digital. 

 El promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su 

personalidad, así como los que en cada caso sean requeridos en los ordenamientos 

respectivos. 

                                                           
34

 México. Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales (2012, 
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 Los elementos listados son requisitos mínimos señalados en el artículo 15 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo.  



Es importante hacer notar que si al escrito que presenta el ciudadano le falta alguno de los 

requisitos señalados, la Delegación o Subdelegación correspondiente podrá prevenir al interesado, 

por escrito y por una sola vez, para que subsane la omisión o complete los requisitos que le hagan 

falta dentro de un término no menor de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido 

efectos la notificación. En caso de que haya transcurrido el plazo correspondiente sin que el 

interesado se presente a cumplir la prevención realizada y completar su solicitud, el artículo 17-A 

de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo prevé la posibilidad de desechar el trámite. 

 

¿En qué momento debe darse el Aviso de Uso? 
El Fedatario Público Autorizado o Servidor Público contarán con un plazo de ciento ochenta días 

naturales siguientes a la fecha de la Autorización correspondiente, a fin de hacer del conocimiento 

de la Secretaría que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse 

constituido la Sociedad o Asociación o formalizado su cambio de Denominación o Razón Social 

ante su fe37. 

 

¿Qué documento se obtiene como constancia de haber presentado el 

Aviso de Uso? 
Una vez que el Aviso de Uso haya sido presentado, usted podrá obtener la constancia de haber 

realizado el Aviso de Uso en los términos y plazo que indica el Reglamento para la Autorización de 

Uso de Denominaciones y Razones Sociales.  

De forma ilustrativa se agrega el detalle del documento: 
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Ilustración 62: Constancia de recepción de Aviso de Uso 1/2 

 



 

Ilustración 63: Constancia de recepción de Aviso de Uso 2/2 

 



¿Qué puedo hacer si el plazo para dar el Aviso de Uso ha vencido? 
Una vez que ha concluido el término para dar el Aviso de Uso, si éste aún no ha sido otorgado 

puede presentarse el trámite de forma extemporánea, previo pago de derechos38. 

Sin embargo, es necesario hacer la distinción entre los trámites extemporáneos cuyo Permiso39 fue 

otorgado por la Secretaría de Relaciones exteriores hasta el día 14 de septiembre de 2012, y 

aquellos cuya Autorización de Uso haya sido emitida por la Secretaría de Economía. 

A continuación se incluye una tabla comparativa de ambos trámites para que pueda identificar las 

diferencias entre ambos: 

 

 
Aviso de Uso de una DoRS 
autorizada antes del 17 de 

septiembre de 2012 

Aviso de Uso de una DoRS 
autorizada después del 17 de 

septiembre de 2012 

Nombre del documento que 
contiene la Denominación o 
Razón Social 

Permiso Autorización 

Autoridad que emite el 
documento 

SRE SE 

Plazo en el que debe realizarse 
el Aviso de Uso 

Dentro de los seis meses 
siguientes a la expedición de 

los permisos 

Dentro de los ciento ochenta 
días naturales siguientes a la 

fecha de la Autorización  

Periodo en el que se puede 
presentar el aviso 
extemporáneo 

180 días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor 

del Reglamento para la 
Autorización de Uso de 

Denominaciones y Razones 
Sociales  

(a partir del 17 de septiembre 
de 2012 y hasta el 16 de marzo 

de 2013) 

30 días naturales contados a 
partir de la fecha en que 

concluyó el plazo de ciento 
ochenta días naturales en el 
que se debe dar el Aviso de 

Uso 

Qué pasa si no se realiza el 
Aviso de Uso dentro del plazo 
extemporáneo señalado 

La SE dejará de reservar el uso 
exclusivo de esas 

denominaciones o razones 
sociales 

La Autorización de Uso queda 
sin efecto, es decir, la SE no 

reservará el uso exclusivo de la 
DoRS 

Ante quién se tramita la 
presentación el Aviso de Uso 
de forma Extemporánea 

En las oficinas de la Dirección 
General de Normatividad 
Mercantil, Delegaciones o 
Subdelegaciones de la SE 

En las oficinas de la Dirección 
General de Normatividad 
Mercantil, Delegaciones o 
Subdelegaciones de la SE 
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 El pago de derechos se refiere al importe de $1,581.24 que el solicitante, Fedatario Público o Servidor 
Público obligado a presentar el Aviso de Uso deben cubrir conforme al monto estipulado en el artículo 25 
fracción XI de la Ley Federal de Derechos (la cantidad señalada expresa el valor indicado para el año 2013). 
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 El Permiso es equivalente a la Autorización de Uso de Denominación o Razón Social, la diferencia es que la 
autoridad emisora de dicho documento era la Secretaría de Relaciones Exteriores, estos documentos fueron 
emitidos hasta el 14 de septiembre de 2012. 



 

¿Cómo puedo verificar la fecha en que fue otorgada la Autorización 

de Uso o Permiso de una Denominación o Razón Social? 
Considerando que el Delegado o 

Subdelegado se encuentra obligado a dar 

los Avisos de Uso de forma extemporánea 

siempre y cuando el pago de derechos por 

tal concepto sea realizado40 y el trámite 

sea realizado dentro de los plazos 

indicados por los ordenamientos legales 

aplicables, es necesario que verifique el 

periodo de vigencia de las Autorizaciones 

o Permisos. 

Para ello, se ha diseñado la herramienta 

“Valide Constancias y Autorizaciones”, en 

esta sección se confirma la existencia, 

autenticidad, vigencia, así como los 

términos y condiciones a los que están sujetas las Autorizaciones y constancias emitidas por la 

Secretaría de Economía. Asimismo, es posible consultar los expedientes de los permisos emitidos 

con anterioridad al inicio de operaciones del Sistema. 

 

1. Haga clic en el botón “Valide Constancias y Autorizaciones”  

 

El Sistema mostrará una pantalla como la que se muestra a continuación: 
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Ilustración 64: Botón "Valide Constancias y 
Autorizaciones" 

 



 

Ilustración 65: Validación de Constancias y Autorizaciones 

 

2. Ingrese la Clave Única de documento (CUD) o el número de expediente (en el caso de los 

documentos emitidos por SER antes de la entrada en vigor del RDORS).  

3. Haga clic en el botón “Validar”. 

 

El resultado del sistema mostrará los datos del documento cuya consulta se ha realizado: 



 

Ilustración 66: Consulta de datos del  a través del botón “Valide Constancias y Autorizaciones” 

 

 

 



Avisó de Liberació n de Denóminació n 
ó Razó n Sócial 

 

¿Qué es el Aviso de Liberación? 
El “Aviso de Liberación” constituye el acto de notificación mediante el cual el Fedatario Público 

Autorizado o el Servidor Público a petición del interesado comunica a la Secretaría de Economía 

que una Denominación o Razón Social ha dejado de estar en uso41. 

 

¿Quién debe dar el Aviso de Liberación? 
El Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 

RDORS deberá dar el Aviso de Liberación correspondiente a través del Sistema. 

 

¿En qué casos puedo solicitar la intervención del Delegado o 

Subdelegado de la Secretaría de Economía para realizar el Aviso de 

Liberación de una Denominación o Razón Social? 
El Delegado o Subdelegado de la Secretaría de Economía tiene la obligación de brindar apoyo y 

asesoría a los ciudadanos que así lo soliciten para realizar en nombre y por cuenta de la persona 

que se lo solicita, el Aviso de Liberación de una Denominación o Razón Social utilizando su propia 

firma electrónica avanzada, siempre y cuando ocurra cualquiera de los siguientes supuestos: 

 Que sea el servidor público que realice la liquidación, extinción, o cambio de 

denominación de una persona moral cuya DoRS ha sido autorizada y se encuentre por 

tanto, obligado a dar el Aviso de Liberación42. 

 Que tratándose de sociedades cooperativas éstas hayan sido liquidadas, extinguidas, o 

cambiadas de denominación o razón social ante un juez de distrito, juez de primera 

instancia en la misma materia del fuero común, presidente municipal, secretario, delegado 
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municipal o titular de los órganos político-administrativos del Distrito Federal, del lugar en 

donde la sociedad cooperativa tenga su domicilio43. 

 Tratándose de empresas y sociedades microindustriales, o artesanales cuya liquidación, 

extinción o cambio de denominación o razón social haya sido formalizado ante servidor 

público, y se solicite la intervención del Delegado o Subdelegado para realizar el Aviso de 

Liberación a través del Sistema. 

 

Para tal efecto, el interesado que solicite su intervención deberá manifestar mediante un escrito 

libre la petición a la autoridad para realizar el trámite de Aviso de Liberación de Denominación o 

Razón Social, el cual normalmente se presentará de forma física en las oficinas de la Delegación o 

Subdelegación a la que el servidor público se encuentre adscrito.  

En la solicitud se deberá especificar lo siguiente44: 

 Indicar el órgano administrativo a que se dirige el escrito (Delegación o Subdelegación de 

la SE), lugar y fecha de su emisión. 

 El nombre, denominación o razón social de quién o quiénes promuevan y en su caso el 

nombre de su representante legal. 

 El domicilio para recibir notificaciones. 

 El nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas. 

 La petición que se formula (en este caso, deberá expresar la intención del interesado de 

recibir apoyo del Delegado o Subdelegado de la SE para realizar su trámite). 

 Una breve descripción de los hechos o razones que dan motivo a la petición, es decir, 

plasmar cuál es el motivo que imposibilita al ciudadano para realizar de forma autónoma 

el trámite, por lo que requiere la intervención del Delegado o Subdelegado de la SE para 

que dicho servidor público realice en nombre y representación del solicitante el Aviso de 

Liberación de la Denominación o Razón Social. 

 El escrito deberá estar firmado por el interesado o su representante legal, a menos que no 

sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se imprimirá su huella digital. 

 El promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su 

personalidad, así como los que en cada caso sean requeridos en los ordenamientos 

respectivos. 

Es importante hacer notar que si al escrito que presenta el ciudadano le falta alguno de los 

requisitos señalados, la Delegación o Subdelegación correspondiente podrá prevenir al interesado, 

por escrito y por una sola vez, para que subsane la omisión o complete los requisitos que le hagan 
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 Los elementos listados son requisitos mínimos señalados en el artículo 15 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo.  



falta dentro de un término no menor de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido 

efectos la notificación. En caso de que haya transcurrido el plazo correspondiente sin que el 

interesado se presente a cumplir la prevención realizada y completar su solicitud, el artículo 17-A 

de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo prevé la posibilidad de desechar el trámite. 

 

¿En qué momento debe darse el Aviso de Liberación? 
El Fedatario Público Autorizado o Servidor Público contarán con un plazo de treinta días naturales 

posteriores a la fecha de formalización de la liquidación, extinción o cambio de la Denominación o 

Razón Social, a fin de hacer del conocimiento de la Secretaría que ha cesado el uso de la 

Denominación o Razón Social Autorizada45. 

 

¿Qué documento obtengo como constancia de haber presentado el 

Aviso de Liberación? 
Una vez que el Aviso de Liberación ha sido presentado, usted puede obtener la constancia de 

haber realizado dicho trámite en los términos y plazo que indica el Reglamento para la 

Autorización de Uso de Denominaciones y Razones.  

 

De forma ilustrativa se agrega el detalle del documento: 
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Ilustración 67: Constancia de recepción de Aviso de Liberación 1/2 

 



 

Ilustración 68: Constancia de recepción de Aviso de Liberación 2/2 

 



¿Qué pasa una vez que he liberado la Denominación o Razón Social? 
El efecto de liberar las Denominaciones o Razones Sociales consistirá en eliminar la reserva de 

exclusividad de la misma, es decir, pasará a formar parte de las DoRS disponibles y cualquier 

persona podrá solicitar que se autorice su uso. 

 

¿Qué debo hacer si necesito presentar el Aviso de Liberación de una 

DoRS de la cual no se ha presentado el Aviso de Uso? 
Para poder liberar una Denominación o Razón Social es necesario que ésta haya sido previamente 

Autorizada y utilizada para identificar a la persona moral, por lo tanto, primero deberá enterar la 

que la DoRS ha sido usada por una persona moral que efectivamente se constituyó o formalizó y 

posteriormente podrá realizar el Aviso de Liberación. 

 

¿Cómo se presenta el Aviso de Uso de una DoRS que no tengo 

asignada en el Sistema? 
En estos casos, la persona interesada en dar el Aviso de Uso deberá acudir a la Delegación o 

Subdelegación de la Secretaría de Economía para que por conducto de un Servidor Público se 

realice el Aviso de Uso conforme al procedimiento descrito en el apartado “¿Qué documento se 

obtiene como constancia de haber presentado el Aviso de Uso?”46 
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Acciónes relaciónadas cón las 
Denóminaciónes ó Razónes Sóciales 

 

¿Qué pasa si se ha Autorizado el Uso de una Denominación o Razón 

Social y ya no deseo emplear dicha DoRS para constituir una persona 

moral? 
En virtud de que la Autorización de Uso obliga al interesado, Fedatario Público Autorizado o 

Servidor Público a dar el Aviso de Uso correspondiente, en caso de que el solicitante ya no desee 

hacer uso de la DoRS autorizada podrá presentar el desistimiento de dicha solicitud. 

El desistimiento tendrá el efecto de cancelar la Autorización de Uso otorgada y liberar la DoRS 

cuyo uso estaba reservado. 

El desistimiento puede ser realizado por: 

 La persona que realizó la Solicitud de Autorización en el Sistema. 

 Los servidores públicos de las  Delegaciones o Subdelegaciones que hayan actuado en 

nombre y por cuenta de algún solicitante. 

 

Para realizar el desistimiento de una DoRS deberá realizar los pasos que se describen a 

continuación: 

1. En el panel de inicio de sesión localice la sección “Autorizaciones otorgadas por la 

Secretaría de Economía” 47.  

2. Identifique la Denominación o Razón Social de la cual desee presentar el Desistimiento. 

3. Haga clic en el vínculo “Desistir”. 

 

El Sistema desplegará una pantalla advirtiéndole que “mediante el presente acto se liberará en el 

Sistema la Denominación o Razón Social de la cual se está desistiendo”, para ello el Sistema 

mostrará una pantalla como la siguiente: 

. 
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 Ilustración 50: Autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Economía, pág. 61 



 

Ilustración 69: Desistimiento de Denominación o Razón Social 

 

4. Localice en su computadora o dispositivo de almacenamiento externo (USB, disco duro, 

cd, memoria SD, u otro) el archivo de su certificado digital con extensión “.cer” 

5. Localice en su computadora o dispositivo de almacenamiento externo (USB, disco duro, 

cd, memoria SD, u otro) el archivo de su llave privada con extensión “.key” 

6. Teclee la clave de acceso a su llave privada. 

7. Presione el botón “Identificarse”. 

 

Una vez que se ha identificado de forma satisfactoria, es decir, que el archivo de su certificado 

digital, su llave privada y la clave de acceso a ésta han sido verificados por el Sistema, se obtendrá 



dentro del recuadro gris localizado en la pantalla desplegada una confirmación de la acción 

realizada como la que a continuación se muestra: 

 

 

Ilustración 70: Identificación satisfactoria para firmar Desistimiento 

 

Una vez que se ha identificado podrá continuar con la aceptación de los Términos y Condiciones 

de Uso: 

 

8. Habilite la casilla “Acepto” haciendo clic en el recuadro. 

9. Presione el botón “Sí”, si es que está seguro de realizar el desistimiento de la DoRS.  

Entonces, el Sistema realizará la acción de desistimiento solicitada y usted será redirigido al panel 

de inicio “Mis operaciones”, en donde podrá verificar que la DoRS de la cual se ha presentado el 

desistimiento ya no aparece listada dentro de la sección “Autorizaciones otorgadas por la 

Secretaría de Economía” 48. 
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 Ilustración 50: Autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Economía, pág. 61 



Glosario 
 

CUD: Constancia Única de Documento, se refiere al número identificador de cada Constancia o 

Autorización emitida por el Sistema. 

Autorización: La resolución emitida por la Secretaría para facultar el uso de una Denominación o 

Razón Social. 

Aviso de Liberación: El aviso para manifestar que una Denominación o Razón Social ha dejado de 

estar en uso. 

Aviso de Uso: El aviso para manifestar que ha iniciado el uso de una Denominación o Razón Social 

autorizada en sus términos. 

CURP: La Clave Única de Registro de Población “es un instrumento que sirve para registrar en 

forma individual a todos los habitantes de México, nacionales y extranjeros, así como a las 

mexicanas y mexicanos que radican en otros países”49. 

Denominación o Razón Social: Las palabras y caracteres que conforman el nombre de una 

Sociedad o Asociación, que permiten individualizarla y distinguirla de otras, sin considerar su 

régimen jurídico, especie, ni modalidad. 

DGNM: Dirección General de Normatividad Mercantil. 

DoRS: Denominación o Razón Social ó Denominaciones o Razones Sociales. 

Fedatario Público Autorizado: El notario público o corredor público cuyo acceso al Sistema se 

encuentra autorizado por la Secretaría, y que cuenta con su certificado digital de firma electrónica 

avanzada vigente para llevar a cabo operaciones dentro del mismo. El corredor público antes 

mencionado solo podrá actuar como fedatario en la constitución y modificación de las sociedades 

conforme a las leyes aplicables. 

Ley: La Ley de Inversión Extranjera. 

RDORS: Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales. 

Reglamento: Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales. 

RFC: Registro Federal de Contribuyentes “es el que incluye información sobre el domicilio fiscal, 

obligaciones y declaraciones registradas de toda persona física o moral, que conforme a las leyes 

vigentes sea contribuyente y/o responsable del pago de contribuciones”50. 
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SE: Secretaría de Economía. 

Secretaría: La Secretaría de Economía. 

Sistema: El programa informático establecido por la Secretaría para autorizar el uso de una 

Denominación o Razón Social, así como dar los Avisos de Uso y Aviso de Liberación, cuyo servicio 

estará disponible al público a través del portal de Internet que establezca la Secretaría para tales 

efectos. 

Sociedad o Asociación: Las sociedades mercantiles o civiles, las asociaciones civiles y las demás 

personas jurídicas sujetas a los artículos 15, primer enunciado, 16, primer párrafo y 16 A de la Ley, 

exceptuando aquéllas de carácter religioso, partidos políticos, sindicatos o instituciones de 

asistencia privada. 

M. R.: Marca Registrada 
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